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ESTÁ EXAMINADO.
II

Si el arancel de Aduanas que se 
planteó en estas Islas por el Supremo 
decreto de 16 de octubre de 1870, y 
que se puso vigente en 1? de julio 
del siguiente año 1871, se hubiese 
mantenido en su integridad, respecto 
á la exacción del impuesto, mantenien
do, también como hubiese sido proce
dente, con respecto ála excepción de de
rechos, la terminante prescripción del 
artículo 2.* del decreto ya citado, que 
disponía que todas las mercancías que 
no estuviesen comprendidas en los 
aranceles, podrían ser introducidas y 
exportadas con franquicia de derechos, 
cualesquiera que fuese la bandera con
ductora, no solamente hubiese estado 
más en armonía con la situación eco
nómica general del país, el Real de
creto de 2 de enero de 1880, que creó 
y autorizó la exacción de los arbitrios 
para las obras del puerto, sinó que lo 
hubiese estado también con las cir
cunstancias financieras del comercio 
de estas regiones.

Pero todo lo contrario á eso, fué lo 
que ocurrió en ese asunto. Puede de
cirse que antes de los dos años de 
estar rigiendo los aranceles de 1870, 
estaban ya en su contra la mayoría 
de los empleados que debían aplicarlo 
y cumplirlo, pues educados en otras 
ideas y principios, á los que infor
maban la reforma arancelaria reali
zada, por el Supremo decreto ya ci
tado, no podían avenirse al sistema 
de libertad y expansion, que procla
maba y quería el nuevo arancel, y 
que tan bien y tan de su agrado, 
aceptaba el comercio en general.

Nació, como era consiguiente, de 
semejante falta de conformidad con la 
ley, no menos que de su aceptación, 
el que se principiase por la misma 
administración, á procurar se modi
ficasen los aranceles en cuestión, para 
jo cual propusieron introducir en 
ellos, el absurdo sistema de las asi^ 
milaciones, en el que, en la mayoría 
de los casos, es imposible poder pro
ceder con equidad en las designacio
nes para el aforo y adeudo de las 
mercancías.

La insistencia, empero, en pedir con
tinuamente, la adopción de ese pro
cedimiento, dió por resultado el que 
se expidiera la Orden núm. 468 del 
í^inisterio de Ultramar, fecha 17 de 
julio de 1874, por la que se mandó 
establecer desde luego, interpretando 
erróneamente lo dispuesto en el ar
tículo 2.” del Supremo decreto de 16 
de octubre de 1870, el adeudo por ana
logía ó similitud; y he ahí que desde 
entonces, ha quedado por completo 
destruida la áiñplia liberalidad de ios 
aranceles que ya hemos mencionado, 
y vuelto por completo al restableci
miento del antiguo régimen en ma
teria de aranceles de Aduanas.

Hasta un punto de la más minu
ciosa rigidez, se llevó aquí ese sis
tema de las asimilaciones, como se 
ha visto y lo comprueban las últimas 
tablas de valoraciones publicadas en 
la Gaceta de Manila de mayo de 1886; 
y cuando tan anormales eran las cir
cunstancias de este comercio, que ya 
hemos dicho, venían siendo, idénticas 
desde 1873, impónese al mismo otro 

nuevo gravámen, el de los arbitrios 
ó impuesto para las obras del puerto, 
que consiste en el 2 por 100 sobre las 
mercancías que se importen y 1 por 100 
sobre las que se exporten, paguen ó 
no derechos de arancel para el Es
tado, así como en 10 céntimos de peso 
por tonelada de arqueo, los buques de 
altura y 6 céntimos los de cabotaje, 
habiendo sido dobles esos derechos 
sobre el tonelaje en los primeros me
ses de establecidos estos arbitrios para 
el puerto.

No habiendo mejorado todavía las 
circunstancias económicas ni finan
cieras del comercio de estas Islas, y 
ménos aun las del país en general, 
y procediéndose con la mayor len
titud en la ejecución de las obras de 
este puerto, tiene que hallarse de ne
cesidad urgentísima, el variar el sis
tema. que se sigue en la custodia de 
lo que se recauda para las ya mani
festadas obras, debiendo custodiarse 
en lo sucesivo en el Tesoro público 
y llevándose á él igualmente, la cre
cida existencia que aparece acumulada 
en las cajas del Banco Español-filipino, 
por la Junta del Puerto.

Consideramos también, sería una 
medida económica y de oportunidad, 
como ya hemos dicho, el que Ínterin 
se agota la existencia metálica con 
que hoy se cuenta para esas obras, 
se suspendiera la exacción de los ar
bitrios ó impuestos que hoy satisface 
el comercio y la navegación, pues 
que ese sería un medio auxiliar que 
se proporcionaría al país, en la cri
sis actual porque está pasando; y por 
que, volvemos á decirlo, se deben 
hacer puertos, cuando el país esté en 
buena situación económica, con abun
dancia en sus recursos, mas nó si 
esas obras imponen un verdadero sa
crificio al consumo sin reportar bene
ficio ni utilidad alguna á los ele- 
rpentos productores de la riqueza de 
este suelo.

Y debe así mismo resolverse la Ad
ministración, á suprimir el gravámen 
que pesa sobre las operaciones mer
cantiles de exportación, porque antes 
que el puerto ni que nadie, necesita 
el país mismo ser auxiliado en su 
reducida riqueza, con ese tanto in
significante de i por too que se se
grega de ella, al exportarla, para las 
obras del puerto.

Para dar comienzo á éstas, báse es
cogido, en verdad, mala ocasión, y 
deber de todos es el reconocerlo y 
contribuir á que se remedie, en bien 
del país, un error semejante y que 
puede ser de funestas consecuencias. 

Madrid, 2 de julio.
En las noches del 23 y 26 se han veri

ficado prácticas de campaña por los alum
nos de la Academia de Artillería en Se
govia, ejercitándose en trabajos de fortifica
ción, servicio de campaña, conducción de 
tren y artillado, tiro de guerra y telegrafía 
le batería. Los alumnos se portaron admi
rablemente, trabajando con los picos y palas, 
cuyo honor se disputaban; el fuego de cañón 
rápido, sostenido y certero; el cordon avan
zado no pudo ser rebasado, ni cortado los 
flanqueos por los diestros partidarios que 
los acosaban con el fuego de fusil; la co
municación telegráfica con el parque central 
no estuvo interrumpida á causa del sistema 
óptico empleado; la litografía de campaña,

los croquis rápidos; los reconocimientos mi
litares y el trazado de campamento dejaron 
satisfechos á los más exigentes.

Tan útiles ejercicios terminaron con una 
misa de campaña, á la que concurrieron 
multitud de familias de la buena sociedad 
Segoviana y un público numeroso.

El general Galvis, director de la Acade
mia general militar, ha presenciado estas 
prácticas, quedando sumamente complacido 
de ellas y de la galantería de los profe
sores y alumnos.

Los conservadores heterodoxos continúan 
firmes en sus propósitos de hacer tenaz opo
sición al proyecto del modus mvendi con 
Inglaterra. El senador de dicha fracción se
ñor Botella, ha presentado una enmienda 
cuya parte sustantiva autoriza al Gobierno 
para prorrogar los tratados y para conceder 
á Inglaterra el trato de nación más favore
cida, siempre que en todos se incluyan de 
la segunda columna del arancel los granos 
y legumbres extranjeros que satisfagan á su 
introducción en España los derechos con
signados en la primera columna, y reser
vándose además el Gobierno español la fa
cultad de imponer derechos transitorios so
bre los actuales arancelarios á la importación 
de cualquier mercadería, cuando á su juicio 
convenga.

Munich, 30.—Cámara de los diputados.— 
Se aprueba por unanimidad un proyecto de 
ley concediendo una dotación de 200,000 
florines al príncipe Luitpoldo, como regente 
del reino.

Mañana se declarará terminada la legislatura. 
París, 1."—Los periódicos publican un 

despacho de Tánger, anunciando que el mi
nistro de Italia fué atacado el mártes úl
timo por un moro, armado de un puñal, sin 
que afortunadamente recibiera herida alguna 
dicho diplomático.

El agresor fué preso en el acto y azo
tado, de órdende las autoridades marroquíes.

★ * *
Madrid, 3 de julio.

Telegramas de Italia anuncian la llegada 
del príncipe Jerónimo Napoleon á Roma, 
y que bajo los auspicios de la córte del 
Rey Humberto será en breve un hecho con
sumado su abdicación en favor del príncipe 
Victor.

El discurso de recepción en la Academia 
de Ciencias Morales y Políticas que ha pre
sentado ya en secretaría el señor Pidal y 
Mon, y al que contestará el señor Perier, 
versa sobre «El materialismo y el pesimis
mo», que combate con gran vigor el nuevo 
académico.

Han llegado á Madrid, de paso para Gra
nada, los señores don Inocente López Ber- 
nagosi y don Francisco J. Tobella, indivi
duos de la comisión nombrada por la prensa 
periódica asociada de Barcelona para apli
car los fondos que se recaudaron por medio 
de suscricion pública á favor de las víctimas 
de los terremotos de Andalucía, cuyos se
ñores, entre otros actos que llevaron á cabo 
en su primera visita á los puntos dannifl- 
cados, acordaron edificar en el derruido pue
blo de Jatar un barrio de tantas cuantas 
casas fueron destruidas, para restituir su ho
gar á los infelices que lo perdieron á con
secuencia de aquella terrible catástrofe que 
tuvo lugar la noche del 25 de diciembre 
de 1884.

El mencionado barrio se compone de 63 
casas y tres edificios públicos, que son: la 
casa Consistorial y las escuelas públicas de 
niños y niñas, costeados ambos con fondos 
recaudados por los estudiantes de Barcelona 
y por el periódico L'Arch de Sant-Martí 
de Provensals; y el pósito municipal, cons
truido á espensas del Club del comercio de 
Puerto-Plata (isla de Santo Domingo).

Terminadas ya las expresadas obras, dichos 
señores van á hacerse cargo de las mismas 
para verificar su distribución y entrega.

Más de 400 estudiantes de París han di

rigido al señor conde de París un mensaje, 
cuyos principales párrafos dicen así:

«Ante la medida tan injusta como rigu
rosa dirigida contra V. A. en nombre mismo 
de la libertad que se nos ha enseñado á 
querer y respetar, nosotros todos, jóvenes 
que habitamos en el distrito de las escuelas, 
enviamos á V. A. la expresión de los sen
timientos de dolor que entre nosotros ha 
producido vuestro destierro de la tierra de 
Francia. Este destierro será de seguro de 
corta duración: así lo exigen la felicidad de 
nuestro país y la seguridad de todos. Tam
bién, monseñor sea cual fuere la hora, sea 
cual fuere el momento, podréis contar con 
nuestra adhesion completa y absoluta.»

★ * * 
Madrid, 4 de julio.

El diputado socialista en el Reichstag ale
mán, Mr. Singer, ha sido expulsado de Ber
lin, por incitador al desorden.

Ya no es solo en España donde se han 
efectuado secuestros: el obispo de Ajacio 
(Francia) Mons Joata, que se hallaba ha
ciendo la visita pastoral á su diócesis, ha 
sido secuestrado por unos bandidos, que 
exijen una elevada suma para su rescate.

En el Senado:
Comenzada la sesión, presentó el señor 

Botella dos exposiciones de operarios de la 
fábrica de tegidos de Málaga titulada «La 
Aurora» y de otros de una fábrica de ce
rámica, contra el modus vivendi.

Luego se presentó el dictámen de la co
misión de actas de elección de la Univer
sidad de la Habana. Juraron los señores 
marqués de Valdecañas, Lausant y Carbonell.

Se tomó en consideración un proyecto 
de ley relativo á un ferro-carril que debe 
partir de Alsasua á Zaragoza.

Entrando en la discusión del modus vi
vendi, habló para alusiones el señor mar
qués de Monistrol, que había firmado con 
el señor Vida el voto particular.

Reforzó los argumentos del señor Vida 
del dia anterior.

Intentó demostrar que los tratados de co
mercio han sido siempre humillantes y ve
jatorios para España.

Prueba de ello—dijo,—nuestras industrias 
sericícolas de Málaga y la de orfebrería de 
esta última.

También recordó la época en que Francia 
podía introducir en España todos sus pro
ductos y España no podía llevar ninguno 
á Francia.

Además, comparando la marina comercial 
de Inglaterra con la de España, dedujo que 
la primera nos hará una competencia terri
ble llevando y trayendo los productos, no 
ya ingleses, sino los mismos de unos y otros 
territorios de España.

Le contestó el señor Merelo.
Y despues de rectificar ambos y de suplicar 

el señor Ministro de Estado que por lo avan
zado de la hora se le reservara el uso de 
la palabra para el lúnes, se suspendió la 
sesión.

LAS ELECCIONES EN HOLANDA.

Las elecciones por empate verificadas el 
juéves en Holanda han dado la mayoría al 
partido liberal, contará en la nueva Cámara 
47 votos contra 39 del partido conservador, 
compuesto de católicos, calvinistas y un dipu
tado sin comunión religiosa designada. Este 
resultado coloca al partido liberal en situa
ción de formar un Ministerio que reemplace 
al Gabinete de negocios de monsieur He- 
emskerk y á la Cámara en estado de aco
meter la revision de la Constitución.

Esta empresa tuvo que ser abandonada 
por la Cámara anterior. La revision debía 
recaer sobre la sucesión al Trono, sobre 
la defensa del país, sobre la ampliación del 
derecho electoral, que habría de hacerse 
extensivo á los obreros establecidos, y so
bre diversas disposiciones relativas á la Ha
cienda y al Comercio.

Sobre todos estos puntos, una parte por 
lo ménos de los conservadores de la Cá

mara anterior, que con los liberales venían 
á formar exactamente una mitad, estaba dis
puesta, hasta cierto punto, á transigir, si 
el partido liberal se prestaba á hacer con
cesiones en la cuestión relativa al art. 194 
de la Constitución, que establece no se dé 
en las escuelas enseñanza ninguna reli
giosa. Este artículo hería á los conserva
dores en sus convicciones á la vez que en 
sus bolsillos, porque obligados como con
tribuyentes á subvenir al sostenimiento de 
los establecimientos de instrucción pública 
del Estado, se hallaban impedidos por sus 
creencias de valerse de ellos, y se veían 
obligados á subvencionar escuelas particu
lares sobre una base religiosa.

No habiendo sido posible una conciliación 
en ese terreno de la escuela libre, fué di
suelta la Cámara, y las elecciones han dado 
ahora á la izquierda una mayoría que le 
permite hacer prevalecer sus ideas en la pri
mera lectura de las proposiciones de revision.

Pero como la Constitución holandesa dis
pone en su artículo 196 que esas modifica
ciones no podrán tener fuerza de ley sino 
cuando sean aprobadas por las dos terceras 
partes de votos de una nueva Cámara, des
pues de disuelta la division final quedará toda
vía reservada á la decision del pais. Los 
conservadores no podrán hacer aprobar nin
guna de sus proposiciones, pero tampoco 
los liberales podrán conseguir que las suyas 
tengan fuerza de ley, lo cual hará que siga, 
por ahora al ménos, el statu quo.

* *
Madrid, 5 de julio.

Mañana lúnes zarpará del puerto de Bar
celona el vapor mercante José Baró, que 
conduce á Tierra Santa á la peregrinación 
española.

La provincia de Valencia va representada 
por las siguientes personas:

Catedráticos del Seminario, doctores Cas- 
tellote, David, Fogués y Genovés; doctor 
Juan Bautista Aguilar, cura de Ánna; el 
coadjutor de Torrente, don José Mendez; el 
de Alboraya don Jerónimo Giner; el cura de 
Aljorf; dos presbíteros de Albaida y Onte- 
niente; señor conde de Nieulant; marqués 
de Viliores: don Gaspar Herrero; don José 
Gascon y Moroder; don José Aguirre Matiol 
ó hijo; don Julian Carbonnell; el médico 
Dr. Planells; el señor Moscardó, de Játiva, 
y otros, hasta el número de veinticinco que 
figuran en lista.

El juéves 1.® de julio se abrió en París, 
aunque sin aparato por el momento, el Cír
culo Nacional de los ejércitos de mar y tierra.

La apertura solemne se verificará el 15 
del corriente.

Situado, como se halla, formando esquina 
con la avenida de la Opera y la calle de la 
Paz, ocupa mejor sitio y tiene mejores ha
bitaciones (el antiguo hotel Espléndido) que 
ningún otro club de París.

Todos los oficiales de guarnición y reserva 
en París, son ex officio, miembros del cír
culo, siendo la suscricion de solo 25 fran
cos anualas. La renta es de 140.000 francos, 
y se emitirán 10.000 acciones de 100 fran
cos para atender á los primeros gastos.

Ha sido trasladada al club una biblioteca 
de 200.000 volúmenes para oficiales y 230 pe
riódicos ó revistas. Se espera reunir 20.000 
miembros, muchos de los cuales pagarán de 
una vez 500 francos para sus miembros vita
licios, y el ayuntamiento de París ha conce
dido una subvención de 50.000 francos, á 
la vez que Lyons y Lille han votado cada 
uno 100.000.

En el primer piso están los comedores, el 
gran salon y varios gabinetes: en el segundo 
la biblioteca, las salas de lectura y las des
tinadas á café y billar: en el tercero y cuarto, 
dormitorios para oficiales que visiten á París.

No están prohibidos los juegos de azar, 
pero se sujetarán á reglas estrictas.

Ayer se reunió en casa del señor Cánovas 
del Castillo la comisión de la Academia de 
la Historia encargada de los trabajos pre
paratorios para escribir la General de Es
paña, de que dias pasados dimos conoci
miento á nuestros lectores.

— 184 —
—¿No vive su padre?
Juana se enjugó las lágrimas y dijo 

con voz apenas perceptible:
—No señor; ha muerto.
—¿Es decir que sois... viuda?
—Si señor.
—¿Y por qué os ha ocurrido venir á 

Ghevry especialmente á buscar una colo
cación? Ghevry no es más que una aldea, 
y por consiguiente es más difícil la co
locación que en otras partes. Antes de ve
nir aquí ¿no vivíais en una ciudad y no 
estábais colocada?

—Sí señor, estaba desempeñando una 
plaza.

—¿Y la habéis dejado?
—Gontra mi voluntad. He sido despe

dida, no porque me condujese mal, sino 
porque no tenía las condiciones necesarias 
para desempeñar bien el puesto que se 
me había confiado... Todavía debí seguir 
en mi puesto hasta fines de esta semana; 
pero un acontecimiento funesto me lo ha 
hecho abandonar antes.

—¿Y cómo es que viajáis á pié? ¿Ga- 
receis por completo de todo recurso.

—Sí señor. Todo lo que tenía encima 
eran treinta céntimos que gasté ayer en 
comprar algo de comer para mi hijo.

—Pero para buscaros una colocación 
necesito poderos presentar, saber quien 
sois... ¿Teneis en regla los documentos 
referentes á vuestra identidad?

—¿Documentos? — balbucó la interro
gada.

—Sí, Debeis comprender que para que 
ps admitan en cualquier parte, siendo fo* 

-188- 
rastera y no conociéndoos en el pueblo, 
necesitareis decir donde se pueden pedir 
informes... Sin ese requisito, nadie abso
lutamente consentirá en recibiros.

Juana se puso lívida. Darse á conocer 
era tanto como decir: «Soy la portera fu- 
gitiya de la fábrica incendiada; soy la 
mujer á quien todos señalan por culpa
ble. Y como el verdadero criminal ha 
tomado todas las precauciones necesarias 
para perderme, no puedo justificarme...» 
La pobre mujer se hallaba en un callejón 
sin salida; no tenía escape y no veía en 
derredor suyo camino de salvación. Al 
ojo perspicaz del buen sacerdote no podía 
ocultársela la turbación de la infeliz, y 
para salir de dudas le preguntó de re
pente:

—¿Gómo os Harnais?
—Juana—respondió ésta.
—Pero Juana es un nombre, y si sois 

viuda usareis el nombre de vuestro di
funto marido.

—Sí señor...
—¿Gómo se llamaba?
Mentir, vacilar siquiera, era ya impo

sible;^ había que decir la verdad.
—Fortier—balbuceó la fugitiva.
—¡Juana Fortier!—repitió el sacerdote.— 

¿Venís de Alfortville?
La víctima de Santiago se levantó de 

un salto, y aterrada exclamó:
—¡Ah! ¿Sabéis lo ocurrido?
—Sí, pobre desgraciada, todo—le con

testo el cura cogiéndole la mano.—Sé que 
venís huyendo... que os persigue la po- 
hcia.>, r

- 188 — 
salvación de mi alma y la de mi pobre 
hijo os lo juro nuevamente!!

Los tres oyentes acabaron por conven
cerse de la sinceridad del relato de la in
feliz.

—Una madre que jura por la salvación 
del alma de su hijo no puede mentir— 
dijo el sacerdote.—Os creo... Pero decidme: 
¿cómo es que Garaud ha muerto entre 
las llamas, víctima de su celo?

—¡Qué ha de haber muerto! ¡Víctima 
de su celo! ¡Gallad, por Dios!

—El periódico así lo dice...
—¡Entóneos estoy perdida sin reme

dio!...—murmuró la pobre mujer. Si Ga- 
raud ha muerto, no hay poder humano 
capaz de probar mi inocencia... Mi única 
esperanza era que cara á cara no se atre
vería á negar mis afirmaciones. Faltán
dome esta última esperanza, no hay sal
vación posible para mí !...

—Galmaos... calmaos, criatura—dijo el 
sacerdote.—Habéis hecho mal efectivamen
te en no permanecer en vuestro puesto... 
Allí debieran haberos encontrado, dis
puesta á contestar á todo y á rechazar toda 
acusación... Vuestra huida ha sido una 
falta gravísima... pero no es un crimen. 
De todo lo demás sois inocente. Veo que 
un encadenamiento de apariencias enga
ñosas se conjura contra vos y os acusa; 
pero vuestra voz, vuestra mirada, vuestro 
acento abogan por vos.

—-¿Greeis, señor, que los jueces me oirán? 
¿Greeis que les conmoverá mi acento?—ex
clamó Juana, deshecha en llanto,

«-Pediremos á Dios que nos preste su

— 181 — 
gente, ya encontrará algo para vos que 
os permita estar bien. No tengáis cuidado.

—¿Se apiadará Dios de mí?—se pregun
taba Juana.—¿Habrá sido para libertarme 
para lo que me habrá inspirado el venir 
aquí?

El cura mandó á Brígida que sirviera 
el café y condujese á Juana al jardin, 
donde no tardaron en estar reunidos Glara 
y el pintor, que traía en la mano el boceto 
de Juana, que había empezado de memo
ria. Esta se presentó seguida de Jorge, 
que, habiendo comido y dormido bien, es
taba muy alegre arrastraba tras de sí su 
caballito de carton.

Una rápida ojeada bastó al sacerdote 
para examinar á Juana de piés á cabeza; 
su hermana, por un movimiento de re
pulsion instintivo, separó un poco la silla 
de la mesa para alejarse de Juana.

—Acercaos, señora, y sentaos—dijo el 
cura señalándole una silla;—una taza de 
café os sentará muy bien.

Juana, confusa y hondamente conmo
vida, avanzó tímidamente.

—Sentaos—le repitió el señor Laugier.
Juana obedeció, y Jorge se acercó al 

cura.
—Señor cura, ¿me dejais jugar en el 

jardin?—le dijo.—No tocaré las flores.
—Sí, hijo mío, sí; anda, anda á ju* 

gar-—Gracias—respondió el pobre niño; y 
dando un beso á su madre, se retiró arras
trando su caballito por la menuda arena.

Brígida sirvió el café. Esteban, lápiz 
en mano, se disponía á rectificar el boceto

3.^
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La subcomisión, compuesta de los señores 
Gayangos, Menendez Pelayo y Rada y Del
gado, presentó el programa ya redactado, y 
al que se había de ajustar la repartición de 
los diversos periodos de la historia’patria 
entre los señores académicos. Estos trabajos 
quedaron, en efecto, distribuidos, con cuyo 
acuerdo se terminó la reunion, que fue pre
sidida por el señor Cánovas.

La| Andalucía,, de Sevilla, ha visto cartas 
de muchos andaluces de los que acuden á 
Montevideo y otras Repúblicas sur america
nas, en las que hacen presente que despues 
de los muchos trabajos que sufren en la 
travesía, se encuentran allí con serias difi
cultades para hallar colocación, á menos que 
posean grandes conocimientos y relaciones, 
y aconsejan no se expongan nuevos inmi
grantes, si quieren evitarse mil penalidades.

Bueno es que esto se haga público para 
desengaño de incautos, pues en cambio, en 
Cuba, los inmigrantes están en su pátria y 
hallan todo género de facilidades y trabajo 
seguro y bien retribuido.

* *Madrid, 6 de julio.
Una carta de Tánger que publica hoy 

El Calpense, de Gibraltar da cuenta del 
atentado contra el ministro de Rafia.

Hé aquí como se refiere el suceso;
«Ayer tarde á las seis y media pasaba 

el enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario, el señor comendador don Es
teban Scovasso por la puerta del Soco y 
sintió que le empujaban fuertemente por la 
espalda; hízose á un lado cuanto pudo, pero 
seguía obstinadamente el empuje.

Volvióse y vió que era un moro el que 
así le atropellaba: entonces lo apartó con la 
mano diciéndole si no tenía bastante sitio 
para pasar. El moro levantó las manos en 
ademan amenazador, dando gritos.

El señor Scovasso le dió un palo con 
su bastón, á lo que contestó el moro sa
cando la gumia y dirigiéndole con ella de 
punta y de arriba abajo un golpe, que hu
biera sido fatal si el agredido no avanza hasta 
pegar su pecho con el del moro, resultando 
así afortunadamente el golpe en vago, y sin 
otra consecuencia que un refilón con el 
brazo del moro en la cabeza del agredido, 
haciéndole rodar el sombrero.

Varios moros sujetaron entonces al agresor 
que es un Susi desconocido, el cual fué con
ducido á la cárcel.»

Para celebrar la fiesta nacional del 14 de 
julio en Francia, se verificará en el pala
cio del Presidente de la república, M. Grevy, 
el dia 13, una gran recepción. ’

La gran revista militar tendrá lugar el dia 
14, á las cuatro de la tarde, enLougchamp.

Mr. Grevy invitará á su mesa dicho dia, 
á los ministros de la Guerra y Marina y á 
los oficiales generales con mando en París.

El capitán general del Ferrol telegrafía 
que hoy á las once de la mañana está sa
ludando á la plaza una escuadra inglesa 
compuesta de cuatro fragatas acorazadas, tres 
monitores, dos baterías blindadas, y un aviso.

Se han comunicado por la córte imperial 
de Marruecos las oportunas órdenes para la 
inmediata construcción del puerto de Auska, 
en territorio del Sud, que habrá de abrirse 
en breve plazo al comercio internacional.

Las tribus vecinas habrán de contribuir 
con 500.000 pesetas á los gastos que hagan 
necesarios la nueva é importante empresa.

De Mazagan ha salido asimismo una ca
ravana compuesta de algunos centenares de 
camellos conduciendo otras 500.000 pesetas 
en metálico y materiales destinados al nuevo 
puerto indicado.

Hace pocos dias llegó al puerto de San 
Sebastian un vapor alemán llamado Prín
cipe Federico Carlos, sin su comandante, 
el capitán Lindo, que ha desaparecido en 
alta mar en circunstancias bien extrañas.

El Príncipe Federico salió de Hamburgo 
con rumbo á varios puertos de China y el 
Japon. En el curso del viaje, el capitán 
Lindo tuvo diversos accesos de locura fu
riosa, causados por el alcoholismo. Le ocurría 
á menudo armarse de cuchillos y revolvers, 
con los que amenazaba á todo el mundo á bor
do. Varias veces salió al puente en tal estado 
de furor, que los hombres se veían obliga
dos á abandonar sus puestos é ir á refu
giarse al fondo de la cala.

Durante varias semanas nadie se sentía 
seguro en el vapor, porque el capitán, en 
uno de sus accesos de locura, había inten
tado matar á golpes con el revolver á una 
jóven que se hallaba entre los pasajeros, 
y cuando lo desarmaron, juró pasar á cu
chillo toda la tripulación.

En la madrugada del 27 de abril, el Prín

cipe Federico Carlos anclaba en el paso 
de Suez; pero el capitán Lindo había des
aparecido durante la noche, y todas las pes
quisas hechas para encontrarle han sido 
inútiles. Durante el dia pasaron á bordo el 
cónsul de Alemania y el agente de la com
pañía en Suez, llevando una gorra que se 
había hallado en el mar, y que fué recono
cida como perteneciente al capitán; supu
sieron que se había ahogado accidentalmente 
ó que se había suicidado en un acceso de 
locura.

El capitán Lindo tenía 35 años, y deja su 
mujer con dos hijos de corta edad en Ham
burgo.

La Europaische Correspondanz sostiene 
la noticia de que el príncipe de Bulgaria 
será borrado de la lista del ejército prusiano. 
El Kreuz Zeitung lo niega categóricamente 
y dice que el príncipe Alejandro es ahora 
un soberano extranjero, y que aún cuando 
como tal, no será incluido en lo futuro en 
la lista del ejército prusiano, la consecuen
cia no puede deducirse más que de este 
hecho; pero que siempre será el jefe del 
regimiento de guardias de Corps, y su nom
bre figurará siempre en la lista con tal ca
tegoría.

LA EXPOSICION DE 1889 EN PARÍS.
París, 5.—Senado.—Se aprueba el pro

yecto de ley relativo á la Exposición uni
versal de París de 1889.

EL PROCESO DE CHATEAUVILLAIN
París, 5.—El tribunal de Bourgoin hadado 

sentencia en la causa que estaba siguiendo 
sobre el asunto de Ghateauvillain.

El tribunal correccional se declara in
competente conforme pedían los defensores 
y por lo tanto, los acusados serán juzgados 
por el jurado.

* *
EL PRÍNCIPE GERÓNIMO NAPOLEON.

Roma, 5.—El Príncipe Jerónimo Napo
leon ha marchado hoy á Moncalieri, donde 
permanecerá hasta fin de la semana.

Viena, 5.—Un despacho de Atenas dice 
que la capitana de la escuadra rusa ha es
coltado hasta los Dardanelos al buque de 
guerra helénico que conduce á Odessa á la 
Reina de Grecia

LAS ELECCIONES EN INGLATERRA.

Los resultados hasta ahora conocidos de 
las elecciones en Inglaterra arrojan la cifra 
de 309 diputados, distribuidos en esta forma: 
168 conservadores, 38 unionistas (liberales 
disidentes), 76 partidarios de Gladstone y 27 
parnellistas.

Son, por lo tanto, 206 votos contrarios 
á los proyectos del primer Ministro, por 103 
favorables á éstos. Los oposicionistas van 
ganando terreno, pues son muchos más ios 
distritos que ganan á los ministeriales, que 
los que éstos conquistan á los de la oposición.

Los resultados definitivos no podrán, sin 
embargo, apreciarse hasta mediados de mes, 
porque en Inglaterra se verifican las elec
ciones en diferentes dias.

Los funcionarios encargados de las elec
ciones tienen el derecho de fijar la fecha 
de las designaciones definitivas.'

Recibidos los mandatos ordenando la con
vocatoria de los electores, tienen un plazo 
de un día en los distritos y de dos en los 
condados para indicar la fecha de la desig
nación, que debe hacerse lo más pronto á 
los tres dias y lo más tarde á los nueve 
de la publicación del aviso.

Cuando no sea presentado más que un 
candidato, basta que diez electores lo voten 
para que la elección se realice sin escru
tinio. En Jas circunscripciones, el agente 
oficial indica el dia del escrutinio, que debe 
realizarse á los tres dias en los distritos 
y á los seis, en los condados, no contando 
los domingos.

El_ voto es uninominal, á excepción de 
24 distritos y tres universidades, que eligen 
dos diputados. Londres tiene 62 represen
tantes, y Liverpool nueve. Las grandes 
circunscripciones están divididas en tantos 
distritos como diputados eligen.

Desde la ley de 1884, que amplió el 
sufragio en Inglaterra, el número de elec
tores asciende á cinco millones.

La Cámara, como es sabido, se compone 
de 670 diputados, repartidos en la forma 
siguiente: 465 por Inglaterra, 103 por Irlanda, 
72 por Escocia y 30 por el país de Gales.

Las últimas elecciones ofrecieron el si
guiente resultado: 333 liberales, 251 con
servadores y 86 parnellistas.

Se calcula que Inglaterra gasta por tér- 
mfiio medio en cada elección general dos 
millones de fibras esterlinas, ó sean unos 
50 millones de pesetas, entendiéndose que 

estos gastos son los estrictamente legales, 
pues ha tenido que intervenir la ley para 
corregir los abusos de la corrupción por di
nero, aunque no ha conseguido extirparlos.

El candidato está obligado á presentar al 
agente encargado de presidir las elecciones 
en cada circunscripción Creturning officer) 
un estado detallado de sus gastos.

_ Esta cuenta se publica dentro de los quince 
dias, en un periódico de la circunscripción, 
pagando la inserción el candidato. Sobre 
estos gastos se abre una especie de proceso.

Antes dp la ley que tales cosas dispone, 
la corrupción electoral pasaba los límites de 
lo escandaloso.

Durante diez ó quince dias, los distritos 
se entiegaban á toda suerte de violencias

^librábanse verdaderas batallas, cir
culaban por las calles procesiones con mú
sicas a la cabeza, y el pueblo vaciaba las 
casas de comida.

."I"® ’°® electores de 
aim ^^beza de distrito se bebieron en XhI toneles de cerveza y 1.500 

f - , aguardiente. Toda la brutalidad 
y ^voracidad sajonas se desarrollaban en es
tas ocasiones con exuberancia sin freno.

LOS PROYECTOS DEL MINISTRO DE FOMENTO.

Crédito agrícola.
Tres son los proyectos redactados, según 

nuestras noticias, por el Ministro de Fo
mento, y de que ya tienen conocimiento 
sus compañeros de gabinete.

Se refieren; uno al crédito agrícola, otro 
á la expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública, y el tercero á las redencio
nes de foros de Galicia.

_ El referente al crédito agrícola está di
vidido en seis capítulos, comprendiendo la 
materia de que tratan en la siguiente forma:

El título primero trata de los institutos 
de crédito agrícola y sus operaciones, con
siderando como tales todos los estableci
mientos y Compañías que dediquen la mi
tad de su capital social y la tercera parte 
de los depósitos que reciban y créditos que 
contraten á operaciones de crédito agrícola.

Las^ operaciones que comprende esta clase 
de crédito serán las de préstamo en metá- 

b en especie por un plazo que no ex
ceda de cinco años á propietarios de fincas 
rusticas, cultivadores, ganaderos ó explota
dores de cualquier industria rural, sobre 
prendas de fácil realización, hipotecas ó ga
rantías inmuebles, frutos pendientes ó re
cogidos, descuento con garantía de firma 
de letras, resguardos ó pagarés al plazo 
máximo de noventa dias, abrir cuentas cor
rientes y créditos de caja al descubierto so
bre garantía real o personal por el plazo 
de un año, descuento de rentas ó pensio
nes de los propietarios ó dueños directos 
favorecer la roturación del suelo y el sa
neamiento y riego de terrenos, la repobla
ción de montes, desarrollo de la agricul
tura é industrias con ella relacionadas.

Será también misión del Crédito agrícola 
íacilitar á los cultivadores la adquisición de 
fincas y casas rurales, y á los propietarios 
la redención de las cargas que pesen las 
fincas rústicas, así como el establecimiento 
de almacenes públicos ó cooperativos de 
frutos y productos de las industrias agrícolas 
para facilitar su venta, negociación ó empeño.

El Gobierno, oyendo al Consejo de Es
tado, podrá i^A^r en la tabla de operacio
nes otras qué (Estuvieran en uso ó que in
ventare el genio mercantil si se reconoce su 
importancia.

Los Bancos _ agrícolas podrán tener fuera 
de su domicilio agentes que respondan de 
la solvencia de aquellos que soliciten su auxi
lio, teniendo facultades para consignar en sus 
estatutos la,s reglas que estimen conveniente 
para el régimen administrativo, sujetándose 
a las prescripciones que establece el Código 
de Comercio, por lo cual, y para subvenir 
a sus operaciones, podrán emitir obligacio
nes en la forma que determinen sus esta
tutos, siendo su fimite el importe del valor 
total de jos créditos que tengan en cartera, 
siendo mientras dure el privilegio del Banco 
Hipotecario las obligaciones que de esta clase 
emitan nominativas, á no ser que medie 
previo concierto.

El título segundo comprenderá en tésis 
general las garantías sobre las cuales se 
hagan las operaciones, que serán personales, 
prendarias ó hipotecarias, podiendo combi
narse entre sí, con el fin de facilitar las 
operaciones.

Para las garantías personales ó prendarias 
se abrirá el correspondiente registro de cré
dito agrícola y tendrán preferencia sobre las 
de su clase no inscritas, y las hipotecarias 
se ajustarán á lo dispuesto en la ley, á no 
ser que medie pacto expreso.

El título tercero se ocupará de los regis

tros del crédito agrícola, que se llevarán en 
los juzgados municipales, y en los cuales se 
inscribirán todos los contratos de préstamos, 
arrendamientos y demás que se relacionen 
con la industria agrícola y que se hayan 
celebrado por escritura pública, no inscri
biéndose los estipulados en documentos pri
vados, á no ser que así lo convengan las 
partes.

La inscripción dará preferencia en primer 
término sobre los no inscritos, y en segundo 
por el órden de fecha de las inscripciones.

Las inscripciones, para que surtan efectos, 
deberán estar hechas en el registro del tér
mino municipal donde radiquen las fincas ó 
se verifiquen las operaciones agrícolas.

El título cuarto designará el privilegio 
sobre el noviliario agrícola y el órden de 
su prelacion, gozando de este privilegio es
pecial sobre productos, frutos, aperos, ga
nadería y otros efectos, el Estado, la pro
vincia y el municipio por la última anualidad 
de contribución, el asegurador por la can
tidad que hubiese asegurado, el almacén 
rural de depósito por los gastos de tras
porte, el señor director por las dos últimas 
rentas, ios acreedores por semillas, recolec
ción y gastos de cultivo, el arrendador que 
haya producido los frutos por las dos úl
timas rentas, y los acreedores prendarios, 
según el órden cronológico de inscripción.

Fijará el título 5.® las reglas para la eje
cución de las obligaciones agrícolas, dando 
derecho el endoso puesto por el estableci
miento de crédito ó sus agentes á recla
mar el pago en la vía ejecutiva, pudiendo 
deducirse á la fecha del vencimiento de los 
pagarés, tanto de los que existan en el es
tablecimiento como de los que haya nego
ciado, la acción que corresponda con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento civil.

Las instituciones de crédito agrícola ten
drán iguales derechos que las de crédito 
territorial, que podrán ejercitarse en la forma 
que determina el decreto-ley de 5 de fe
brero de 1869.

Para la realización de estos créditos serán 
competentes los juzgados municipales cuando 
no excedan de 1.500 pesetas, y cuando pa
sen de esta suma los de instrucción, pu
diendo los primeros decretar el embargo 
preventivo, siempre que exista causa que 
lo justifique.

Se establecerán en el título 6.° las pro
tecciones que podrán disfrutar los Institu
tos de crédito, los cuales estarán exentos 
en los cinco primeros años del pago de 
derechos reales é impuestos por las opera
ciones que realicen, pudiendo ser subven
cionados por las diputaciones provinciales, 
bien favoreciendo su desarrollo, bien ase
gurándoles un mínimum de interés, según 
lo permitan las leyes generales de la ad
ministración local.

El Banco Hipotecario podrá auxiliar á es
tas sociedades y asociaciones mútuas, per
mitiéndoles la emisión de cédulas al porta
dor, encargándose de la emisión de sus 

. acciones para darles la necesaria garantía.
Proyecto de ley de expropiación forzosa.

Se reputarán de utilidad pública las obras 
ó empresas del Estado, la provincia, el mu
nicipio y aquellas realizadas por empresas 
ó individuos particulares cuando redunden 
en mejora del interés común que con ellas 
se proyecta realizar.

No podrá, ocuparse temporalmente ni ex
propiarse ninguna finca sin que exista de
clarada la necesidad de expropiar y conve
nido el justiprecio del valor de la finca ó 
derecho que se trate de expropiar y el pago ó 
depósito de la cantidad señalada como precio.

, Todos cuantos tengan derechos ó parti
cipación en la propiedad que deba expro
piarse, serán parte legítima en el expe
diente, y en aquellas sujetas á litigio el que 
las posea ó el administrador judicial.

La declaración de utilidad pública se hará 
por el Gobierno, las comisiones provincia
les y los Ayuntamientos.

Los expedientes de expropiación comen
zará por la instancia de quien hubiese de 
ejecutar la, obra, señalándose el término de 
treinta, veinte, ó diez dias, según sea el Go
bierno, la comisión provincial ó el municipio 
los que hubiesen de hacer la declaración. 

El primer período de Ja expropiación com
prende la declaración de la necesidad de 
ocupar el,inmueble y de los que deben ser di
rectamente indemnizados, fijándose todas las

1 tramitación, procurando la garantía 
rapidez de la resolución.

El justiprecio se hará por el juez com
petente; pero no ^procederá sobre el mismo 
hasta tanto que haya recaído resolución ad
ministrativa.

Se fija la forma de sustanciar este inci
dente, conteniendo el proyecto una inno
vación que evitará los abusos en las tasa
ciones, toda vez que el juez, para fijar el 

importe, tendrá á la vista los certificados 
remitidos por la delegación de Hacienda 
sobre el valor con que figura la finca para el 
pago de contribución, dando eficacia á este 
dato oficial para fijar la tasación y j ustiprecio.

La ejecución de las sentencias sobre ex
propiación se llevará á efecto en la forma 
que determina la ley de Enjuiciamiento ci
vil reconociéndose en el proyecto el dere
cho de los expropiados á los intereses que 
hayan devengado los depósitos hechos para 
pago en la caja general.

Los expedientes de expropiación que se 
tramiten al promulgarse esta nueva dispo
sición, se ajustarán á la ley anterior si ya 
hubiesen entrado en el período de justi
precio.

La reforma tiende á garantizar el dere
cho del propietario sin que resulten perju
dicados los del Estado, la provincia y el mu
nicipio, dando las facilidades necesarias para 
su rápida tramitación.

Redención de foros.
Determina el artículo primero subsistentes, 

mientras el Código civil ó una ley especial 
sobre la materia no determine en contra
rio, el contrato de foros y sub-foros, pecu
liar de las provincias de Galicia, León y 
Asturias, reputando cierto número de voces 
ó vidas de Reyes de duración indefinida, 
como si hubieren sido contraidos con cláu
sula de perpetuidad.

Declara el segundo artículo redimibles 
todas las rentas en dichas provincias ó en 
otras donde existan con nombre de foros, 
sub-foros, foros frumentarios, rentas en saco 
ó erías y derechuras.

Considérase en esta ley redimibles igual
mente todas las pensiones y cargas de ca
rácter perpétuo que pesan sobre la propie
dad inmueble de España, sea cual fuere la 
denominación con que estén reconocidas.

Se hará la redención por convenio de 
partes, y á falta de convenio sujetándose 
á las reglas siguientes:

El dominio directo ó derecho que haga 
el censualista se redimirá al respecto de 
100 de capital por 5 de renta ó pension.

En foros y subenfitemio de primer grado 
la redención de carga se hará al 100 de ca
pital por 51(2 de renta.

En la de 100 de capital por 6 de renta 
en los sub-foros y subenfitemio de grados 
ulteriores, foros frumentarios, censos con- 
signativos y demás rentas que descansen 
en la posesión de pago sin título de impo
sición y bienes afectos.

En sub-foros y subenfitemios de primer 
grado, foros frumentarios, censos consigna- 
tivos y demás rentas que, sin título de im
posición y bienes afectos descansen en po
sesión de pago, la redención de la carga se 
efectuará al 100 de capital por 5 de renta.

Pero si el foro ó censo se hubiese cons
tituido como redimible, se atemperará la 
redención al capital y reglas del título de 
imposición.

Las rentas pagaderas en cualquiera es
pecie de las que se pesan ó miden se ca
pitalizarán con arreglo al precio medio que 
la unidad de peso ó de medida de la es
pecie haya tenido en el término municipal 
en el decenio anterior al año de la reden
ción ó á la^ ejecución de esta ley, á elec
ción del señor ó censualista.

Los años estériles no entrarán en cuenta.
Si las medidas que por contrato ó cos

tumbre rigiesen fueran las de otro término 
se harán las reducciones necesarias.

Los servicios personales que figuran en 
contrato, las prestaciones en gallinas, car
neros,pescado y otras especies semejantes 
no sujetas á peso ni medida, se evaluarán 
según la equivalencia marcada en escritura 
de constitución ó con que viniesen pagán
dose, y en defecto de estos medios de jus
tificación, con arreglo al promedio que en 
el decenio que sirve de base hayan tenido 
en el término municipal.

Las pensiones que consistan en una parte 
alícuota de frutos, ya respondan á produc
ción anual ó sean eventuales, y en general 
todas las prestaciones que no puedan apre
ciarse, serán sometidas á tasación de peritos. 

Si la pension se hubiese constituido—dice 
el artículo 10—en calidad de libre de con
tribuciones, por quedar éstas á cargo del 
forero ó censuario, se le adicionará para 
capitalizarla el importe del promedio que 
en el decenio escogido hayan tenido, según 
cartilla evaluatoria, las rentas de la especie 
redimible en el expresado término municipal.

La redención se hará en pago único por 
forales y rentas enteras; pero si el estado 
posesorio de los últimos veinte años fuese 
el de satisfacerse el cánon en fracciones 
sueltas, cada una de éstas podrá ser objeto 
de redención especial.

— 182 — 
que había hecho de memoria y paka el 
que Juana le servía ahora de modelo sin 
saberlo.

—¿Estáis mejor, señora?—le dijo el sacer
dote.

Sí señor, mucho mejor. Gracias á vos, 
ne recobrado las fuerzas...

¿De modo que os sentís ya completa
mente restablecida?

—Casi completamente.
—Pero, en fin, lo bastante para que po

dáis seguir vuestro viaje...
Juana se puso colorada como la grana 

y vacilo en contestar. El sacerdote, á 
quien ni la vacilación de Juana ni el ha- 
herse coloreado podían ocultársele, vol-

? 1 con tono insinuante, ha
ciéndole esta pregunta, que no admitía 
tergiversación.
“Supongo que no venís á Chevrv con 

objeto de estableceros en él... 

cuitad de conseguirlo. Sin embargo eá-» 
cuchadme, señor y despues juzgadme. 

hebril y rápidamente, con voz balbu
ciente, jadeando, interrumpiendo á veces 
su relato para dar rienda suelta á sus 
sollozos, contó la muerte de su marido 
su entrada en la fábrica como portera, la 
pasión salvaje y la persecución del ca
pataz Santiago; habló de la carta que éste 
le había escrito para decidirla á que le 
siguiera, carta que al principio no com
prendió, y cuyo sentido le parecía ahora 
harto comprensible; citó las frases, las 
palabras que se le habían quedado escul
pidas en la memoria; pintó con elocuencia 
suma su terror al ver comenzar el incendio, 
y su entrada en el pabellón, donde se 
encontró frente á frente de Santiago, á 
cuyos piés yacía el señor Labroue, y re
firió las palabras y las amenazas que 
le había dirigido el capataz para obli
garla violentamente á seguirle huyendo 
con él.

—Hasta entonces no comprendí el sen
tido de su carta—continuó Juana.—La for
tuna á que aludía y me ofrecía partir con
migo era la del señor Labroue, á quien 
tenía proyectado robar. Quise volver para 
rescatar la carta en donde constaba mi 
inocencia... pero no llegué á tiempo. Las 
llamas habían destruido el pabellón de 
la portería, y sólo pude oir las voces 
de los operarios acusándome como autora 
del incendio. Entonces perdí la cabeza, 
y cogiendo á mi hijo en brazos eché á 
correr á campo-traviesa. He aquí la verdad 
de lo ocurrido.,. ¡Soy inocente!... ¡Por la

“-¿A mí? ¿á naí? ¿y de qué me acusan?
—De haber incendiado la fábrica y de 

haber asesinado al señor Labroue.
—¡Es falso, es falso!—replicó Juana con 

voz vibrante y haciendo un gesto de hor
ror.—¡Ante Dios que me oye juro por la 
salvación de mi hijo, que es lo que más 
quiero en el mundo, que soy inocente!

Era tan elocuente y tan sincero el acento 
con que fué pronunciado aquel juramento, 
y tal la expresión de la fisonomía de Juana, 
que el pintor, el sacerdote y su hermana 
se miraron involuntariamente, poseídos 
del mismo sentimiento.

—Pero si sois inocente, ¿por qué huís? 
¿por qué tratáis de ocultaros?—replicó el 
cura.

—¿Que por qué huyo? ¿que por qué 
trato de ocultarme? Sí, teneis razon, se
ñor cura; eso es precisamente lo que da 
más visos de verdad á la acusación y lo 
que será causa de que me condenen.. 
Huyo porque me veo perdida... Teníala 
prueba indiscutible, evidente de mi ino
cencia...

—¿Y qué ha sido de ella?
—El incendio la ha reducido á cenizas 

con lo demás. ¡Ah! yo os lo contaré 
todo señor cura, y vos me daréis fuerzas 
para sobreponerme á mi desgracia, por
que mi existencia desde hoy no será más 
que un suplicio continuo... La adversidad 
se ceba en mi... todo se conjura para 
acusarme... para anonadarme... ¡Y sin 
embargo, soy inocente!

conseguiréis hacerlo creer?
“¡Ah! demasiado comprendo la difi-
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al término de mi viaj^

*■' sacerdote. 
cada (le a vuestra puerta, destrón- 
hilo en hravU’ ®spirando, con mi 
tros X V /’ echarme á vues-

Hiros protección.

—Sí señor.
deseabais decirme?

—Suplicaros que me nronorcionáseis
Oue ® por modesta dos h^os ’ P ‘ y educar mis 

—¿Teneis dos hijos?
meses que tengo dada a criar, y mi pobre hiio 

que tiene tres años y medim
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El presidente de la Sociedad de Socorros 
Mutuos, ha citado á Junta general de_ so
cios para mañana á las nueve de la mañana 
con objeto de tratar, además de otros asun
tos de interés, de la fiesta del 8 de se
tiembre.

Sí, como tenemos entendido, mañana ce
lebra igualmente Junta general la Sociedad 
Económica, es posible que la concurrencia 
en la primera de dichas sociedades, no sea 
tan numerosa como sería de desear.

En las inmediaciones de la plaza de San 
Gabriel, un chino ha encontrado una pa
peleta de empeños de una agencia de esta 
capital, que ha depositado en este estable
cimiento, y será entregada á la persona que 
dé las señas de la misma.

Como complemento de las noticias que 
dimos ayer sobre probable venida á esta 
capital de una compañía de ópera, añadi
remos las siguientes:

Que la compañía se ha formado para fun
cionar en Manila, Batavia y Calcuta. Que 
en el telegrama dando aviso que podía em
barcarse, se le señaló la fecha de salida para 
1.” de setiembre, para que llegue á esta ca
pital á mediados de octubre y haya tiempo 
de prepararse para inaugurar la temporada 
en 1.® de noviembre.

Que la temporada teatral será de cuatro 
meses y terminará en fin de febrero.

Ayer han debido estudiarse todas las me
joras de que sea susceptible el teatro de 
Tondo, á fin de hacerlo aceptable, en su 
adorno, acústica y decorado del palco es
cénico.

Es de sentir que despues del tiempo que 
Manila se vé privada de esta diversion, tenga 
que aceptar un local tan pequeño como el 
teatro de referencia, pues esta circunstancia 
obligará tal vez á un aumento de precio en 
las localidades, que en un teatro de gran 
amplitud podrían ser muy moderadas.

Este ha sido el caballo de batalla, como 
suele decirse, de todas las empresas y lo 
que ha motivado en algunas ocasiones que 
hayan fracasado en su empeño.

Manila no puede sostener una temporada 
de precios elevados, ni aún siendo para oir 
una regular compañía de ópera, y la em
presa necesita buscar la compensación en un 
mayor número de localidades, á precios mo
derados.

Miéntras eso no suceda no podrá cimen
tarse de un modo estable una diversion que 
tan del agrado es de una gran parte de este 
público.

La solemnidad religiosa celebrada anteayer 
mañana en el templo parroquial del pueblo 
de Paco, se vió por un momento pertur
bada por un sensible accidente: un jóven que 
se hallaba en el coro oyendo el santo sa
crificio de la misa cayó desvanecido al suelo 
con gran asombro de las personas que se 
hallaban á su alrededor, y que al tratar de 
auxiliarle, para que se levantara, encontra
ron que había muerto de repente.

Constituido en el lugar del suceso el pe
dáneo de San Fernando de Dilao, instruyó 
las primeras diligencias, identificando la per
sonalidad del cadáver, que resultó ser un 
vecino del arrabal de San Miguel, llamado 
Lucio Lonboc y de estado soltero.

Î

?

que encerró á Montigni y á Riperdá, des 
crita por Le Sage en su fábula Gil Blas 
de Santillana, recobra su primitivo aspecto, 
gracias á los esfuerzos del señor Bermejo, 
que poco á poco logra rehacer la antigua 
y bella decoración de los muros exteriores, 
de las cámaras y de todo el interior.

Está terminada, entre otros aposentos, la 
cámara señorial, y entre otras partes impor
tantes del Alcázar, la Torre de don Juan H, en 
cuya cimentación ha descubierto el señor 
Bermejo nuevas habitaciones, así como ha 
encontrado nuevas escaleras en paredes que 
ninguna señal ofrecían de la existencia de 
las mismas-

Vacante por renuncia de don Pedro de 
la Torre, el Provisorato y Vicaría general 
del Obispado de Nueva Cáceres, el Ilustrí- 
simo señor Obispo don Fr. Casimiro Her
rero, ha dispuesto en 16 del corriente, se 
encargue con carácter interino de ambos ofi
cios, el presbítero don Fermin Desa.

Se ha autorizado al súbdito británico mis
ter Stuart H. Valentine para extraer de la 
Aduana de esta capital uno escopeta de un 
cañón, que le ha sido consignada desde 
Singapore y se ha recibido por el vapor 
inglés Strathenden.

el cobrador á su domicilio, pues dichos in
teresados, dado este caso y antes de ter
minar el plazo, deben acudir á la Adminis
tración de Hacienda pública á formular queja 
contra el recaudador y á recoger su cédula 
satisfaciendo su importe.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para su inteligencia.

Manila 19 de agosto de 1886.—El Admi
nistrador, Bernardo Carvajal.

regimiento de infantería Manila núm. 7, 
José Mosquera.

Para que se introduzcan las 
correcciones en los planos, cartas 
ros correspondientes, inserta el

oportunas 
y derrote- 
periódico

oficial en su número de ayer un nuevo 
aviso de la Dirección de Hidrografía, refe
rente á los mares Báltico, Indico, Pacífico 
Meridional y Nueva Zelanda.

Hé aquí la relación de las cartas que han 
sido detenidas en la Central del ramo por 
insuficiente franqueo:

Don Enrique Casanova (oficio,) Manila, 
2 4[8 céntimos de peso; don Francisco To
lentino, id., id., 5; M. R. Cora Párroco, 
id., id.. Ermita, 5; doña María Sumjé, id., 
2 4{8; don Roman Onopin, id., 4{8; señores 
Peele Hubbell y C.®, id., 4]8; don Pedro 
Paloma, Barcelona, 10 4{8.

Hablamos en otro suelto aunque inciden
talmente de los tranvías, y nos ocurre hacer 
una preguntilla:

¿Hasta cuando van á durar las prórrogas 
á los plazos para la concesión de tantas lí
neas como había en proyecto?

¿No sería posible que se presentase al
guna otra empresa que realizase los pro
yectos de la primera, que tan despacio toma 
el asunto?

Noticias de marina:
Se han expedido pasaportes para Balabac 

y Zamboanga á favor de los tenientes de 
navio, don Manuel Torrontegui y don Ma
riano Perez Moreno, para encargarse, res
pectivamente, del mando de los cañoneros 
Bojeador y Callao, estacionados en dichos 
puntos.

El cuarto maquinista don José María Meco 
de la dotación de la goleta Vscliente pasa 
á la cañonera Urdaneta, en lugar de don Ma
nuel Jimenez y á dicha goleta pasa el tercer 
maquinista don Manuel Lorenzo.

Grande es la animación que reina en la 
Pampanga con motivo de la celebración de 
sus hestas, que, según hemos oido, superan 
este año en magnificencia á los anteriores.

Numerosas familias de Manila se han dado 
cita en Sulipan para mañana, habiendo sa
lido en el vapor de hoy no pocas en aquella 
dirección, para pasar el domingo en casa del 
espléndido capitán Joaquin, donde se cele
brará en dicha noche un magnífico baile.

Desde el dia 1.® al 4 del próximo se
tiembre, se celebrarán los exámenes de prac
ticantes de Medicina y Farmacia y Matronas, 
en el colegio de San José y en el Hospital 
de San Juan de Dios.

Por decreto de nuestra Superior Autori
dad ha sido destinado al Gobierno civil de 
Batangas para prestar en él sus servicios, 
el señor don José de la Helguera, antiguo 
oficial de la Dirección civil, recientemente 
ascendido con destino á la Secretaría del 
Gobierno general.

--------------- Por causa de encontrarse enfermo el pro-
Por el Excmo. Sr. Gobernador general | fesor de clínica de ia Facultad de Medicina

como Vice Real Patrono, ha sido aprobado 
el nombramiento hecho por el M. R. P. Su
perior de la misión de la Compañía de Jesús 
eri estas Islas, á favor del M. R. P. Mi
guel Roses para el cargo de Consultor de 
dicha misión.

Hemos oido decir que por nuestras autorida
des superiores se piensa en la convenien
cia de establecer una farola en el puerto 
de Ponapé ó de Asuncion, residencia del 
gobierno de la region oriental de Carolinas.

Los tondeños son los más felices de los 
vecinos de estos arrabales: todas las mejoras 
que la capital va adquiriendo aún cuando 
sea lentamente, son de los primeros en dis
frutarlas. Se proyectó el establecimiento de 
los tranvías, se otorgaron por el Gobierno 
concesiones de varias líneas y solo ellos 
fueron los afortunados para conseguir dis
frutar de ese medio de locomoción econó
mica y todo lo rápida que esta población, 
invadida por las carromatas que se atravie
san al paso de todo otro carruaje, es po
sible; se cumplieron los deseos del benéfico 
Carriedo y no han sido ellos los últimos en 
saborear las aguas de Santolan.

Hoy está sobre el tapete la cuestión de 
establecer el alumbrado de gás, que no du
damos sea en breve un hecho, y ya hemos 
oido la especie de que los terrenos más 
propios para la instalación de la fábrica, que 
necesita de las inmediaciones del mar para 
el desagüe de ios residuos de la fabricación, 
son los de la playa de Tondo; por donde 
vendrá á resultar si así se realiza, que los 
tondeños serán los primeros en ver lucir 
el gás en sus dominios.

Solo los de Malate podrían hacerles en 
este punto la competencia, pero los únicos 
terrenos despoblados y aprovechables al ob
jeto en Malate, son los que ocuparon los 
antiguos cuarteles y por lo tanto no hay 
que pensar en ellos.

Queda, pues, la preferencia por Tondo.

don Pedro Saura, se ha encargado de di
cha clase, el profesor auxiliar don Antonio 
Trelles, que desde hoy seguirá al frente de 
la misma hasta el restablecimiento del pro
pietario.

Por el periódico oficial de ayer rectifica 
la Secretaría de la Junta Económica del 
Apostadero, algunos errores materiales ob
servados en la relación de efectos que han 
de adquirirse en público concurso con des
tino al hospital de Cañacao, cuya relación 
y anuncio de subasta apareció inserto en 
la Gaceta del dia diez y ocho del corriente.

Por disposición de la Sala de Gobierno 
de la Real Audiencia de Cebú, de fecha 
siete del corriente, han sido declaradas va
cantes las Notarías de Samar y Leyte, por 
no haber tomado posesión de las mismas, 
en el plazo que concede la ley, los nom
brados para servirlas.

Mañana domingo, con motivo de ser el 
último dia del novenario que en honor del 
glorioso San Roque viene celebrándose en 
la iglesia de Quiapo, desde el dia 14 del 
actual, costeado por varios bienhechores y 
fieles contribuyentes, se solemnizará su ter
minación con una gran función religiosa. 
La misa será cantada y el sermon está 
encomendado al M. R. P. Guardian de Pa
dres Capuchinos Fr. Saturnino M. Artajona.

Muy concurrido se ha visto desde un prin
cipio el novenario, y sin duda alguna lo 
estará mucho más mañana, pues á la cir
cunstancia que dejamos consignada se une 
la de ser dia festivo.

Al dia siguiente lúnes, cuantas misas se 
celebren en dicha parroquia, serán aplicadas 
al eterno descanso y memoria de los bien
hechores y contribuyentes difuntos.

Noticias militares:
Al capital! del segundo tercio de la Guar

dia civil, don José Duarte Andújar se le 
han concedido dos meses de licencia por 
enfermo.

Se ha cursado al Ministerio de la Guerra 
la instancia del teniente coronel de Arti
llería, don Delfin Bas, castellano de la Fuerza 
de Santiago, solicitando ocho meses de li
cencia por enfermo para la Península.

El Excmo. Sr. Capitan general se ha ser
vido concederle el anticipo de licencia, ex
pidiéndole el correspondiente pasaporte.

Ha sido destinado el teniente de la P. M. 
don Aurelio Rodriguez y Rodriguez, á la 
tercera compañía del Batallón disciplinario.

Se ha expedido pasaporte para que pueda 
regresar á la Península por cumplido de 
país, al capital! del arma de infantería, don 
Victoriano Pintos, acompañado de su esposa 
é hijos.

Se han remitido á la Dirección general de 
infantería las hojas de servicios y hechos 
del teniente de dicha arma, d^çn José Man
zanares.

Por la Capitanía general se han dado las 
gracias al teniente comandante de la sec
ción de Guardia civil del pueblo de Imus 
(Gavite) por las operaciones practicadas con
tra los malhechores el dia 25 del mes próc- 
simo pasado.

Se han remitido á ia Capitanía general 
de estas Islas, para su curso á la Península, 
las hojas matriz anual de servicios y de 
hechos, del teniente del arma de infantería 
don José Córdoba y Sosa, habilitado que fué 
de la Subinspeccion de las armas generales.

Ha sido .nombrado segundo jefe del regi
miento de infantería Visayas núm. 5, el co
mandante de infantería en situación de cua
dro, don Luis de Quesada.

Por encima de las prominencias del glasis 
y por delante del lienzo de muralla que da 
frente al Jardin botánico, asoma desde hace 
unos dias el extremo superior de una grúa 
cuyo objeto en aquellos parajes desconocemos.

Verdad que también desconocemos la razon 
por que se ha de consentir en el mismo 
punto un verdadero barrio de construcciones 
de caña y ñipa, bajo las mismas murallas 
de la ciudad, en el cual se alberga un ver
dadero pueblo de carretoneros con sus car
retones y carabaos.

Según tenemos entendido, varias son las 
veces que se ha tratado de desalojar de su 
emplazamiento á aquel aduar, consiguiendo 
solo verle cambiar de sitio.

De Segovia dicen que siguen con asi
duidad los trabajos de restauración del an
tiguo Alcázar. El castillo en que moraron 
loa Reyes de Castillaj la prisión de Estado

Las obras de reparación del puente de 
Ayala en la parte donde ha sido suspendida 
la cañería de las aguas de Carriedo, adelan
tan notablemente: hace dos dias que ha 
empezado ya á clavarse la tablazón del piso, 
despues de reponer todo el maderamen de 
la armadura y pilotes, que se hallaba en 
mal estado.

Terminada esa parte, la mitad próxima
mente del tramo de San Miguel, se suspen
derá la cañería en la otra mitad que á su 
vez será reparada convenientemente.

Con esta reparación y la que se llevó á 
cabo en el tramo de las cerchas, de la parte 
de la Concepcion, el cual estos dias ha sido 
objeto de una mano de pintura de aceite 
en las cerchas y barandillaje, el puente, ó 
mejor dicho los puentes de Ayala, volverán 
á ser por algún tiempo la cómoda ó impor
tante vía de comunicación entre los arrabales 
de San Miguel, Sampaloc y algún otro con 
la ciudad murada.

¡Lástima grande que no se tenga más vi
gilancia con las embarcaciones que surcan 

los vecinos de aquellas in- 
niediaciones nos dan cuenta casi diaria de 
choques y embestidas de dichas embarca
ciones contra los pilotes del puente; choques 
y embestidas que pueden poner en peligro 
la existencia de dicha construcción, ó cenando 
ménos acortar notablemente el tiempo de 
su duración.

A Capitanía general se ha elevado la du
plicada instancia que á S. M. la Reina Re
gente (q. D. g.) eleva el capitán teniente ayu
dante del Escuadrón de Filipinas don José 
Montojo Castañeda, en la que suplica ocho 
meses de licencia por enfermo para la Pe
nínsula, y otra al Excmo. Sr. Capitan ge
neral rogando el anticipo de dicha gracia.

La Administración de Hacienda pública 
de esta provincia, publica en la Gaceía de 
ayer el siguiente aviso:

Cédulas personales.
Próximo á terminar el plazo legal esta

blecido por el Reglamento del ramo, para 
la adquisición de la cédula personal, se 
recuerda á los individuos, que aun no se 
hubieren^ provisto de la correspondiente al 
actual ano económico, la obligación en que 
están de verificarlo antes del di.a primero 
de setiembre próximo, porque de lo con
trario, sufrirán el recargo señalado á los 
morosos con sujeción á lo prescrito en el 
siguiente artículo de dicho reglamento.

«Artículo 72. Trascurrido el mes de agos
to, sufrirán el recargo los morosos sin que 
á los obligados al pago de cédulas de pri
mera al primer grupo de 9.® clase les sirva 
de excusa el hecho de que no haya ido

Se ha propuesto para el segundo tercio 
de la Guardia civil, al cabo primero euro
peo, del regimiento de infantería Manila nú
mero 7, José Martin.

Se han concedido el pase al cuerpo de 
Carabineros, al cabo primero del regimiento 
Mindanao, Vicente Diaz, y al segundo ter
cio de la Guardia civil, á los cabos del re
gimiento Manila, Donato Hermilleja y Fe
lipe Fernandez.

Para la Superior resolución del Excelen
tísimo Sr. Capitan general, se ha elevado 
á su autoridad la duplicada instancia, que 
á S. M. la Reina Regente (q. D. g.) pro
mueve, el alférez de la primera subdivision 
de la Sección de Guardia civil veterana, don 
Javier Gonzalez Molo, en súplica de ocho 
meses de licencia por enfermo para la Pe
nínsula, y otra al Excmo. Sr. Capitan ge
neral implorando el anticipo de dicha gracia.

Ha sido pasaportado para la Península el 
cabo segundo herrador del Escuadrón de 
Filipinas, Santos Cardos.

Para su rectificación, se ha remitido á Ca
pitanía general, el Real Despacho de em
pleo de capitán, del que lo és, del regi
miento de infantería España núm. 1, don 
Federico Guerra Romans.

Poy el Gobierno general en funciones de 
Administración civil se ha suplido el con
sentimiento paterno á los jóvenes Genoveva 
Dilag ó Hilarion Sales para que puedan con
traer matrimonio.

Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula, á favor del teniente auxiliar de la 
Subinspeccion de las armas generales, don 
José Córdoba y Sosa, que regresa por cum
plido de país, acompañado de su señora 
esposa doña Zoraida Ramos y Lillo.

-,7 Privato, ob., Maximiano, Paterno
vr» Vf ’>1 “y!®-7~Stas. Juana, Francisca Fremiot, yg. y íund.; Giriaca v. y mr., Basa mr.

^^^Paes de Pentecostés,—San Joaquin 
Hipólito y Atanasio obí, 

AntrnS Bernardo, cf.-SantaAntrusa mat. mr,

Sevicia de la plaza para el dia 21 de agosto de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición_ Viwilanri't don\eaX Gat

iV! do . *

Roj?. teniente coronel don Alejandro

'^•TÍ^econocimiento de Sá et'uïVtt 'ú'B Artillería.-
liír Excmo. Sr. General Gobernador Mi-
interino!

Dentro de algunos dias, á más tardar 
el 30 del actual, según noticias, se reci
birán de licenciados en las facultades de 
Jurisprudencia y Derecho Canónico, varios 
jóvenes que han terminado su carrera en 
esta Real y Pontificia Universidad.

Entre ellos, si mal no recordamos, figu
ran los señores don Mariano Trinidad, don 
Simeon Dádivas, don Emiliano Cañete y don 
León Apacible.

Por el Gobierno general se ha concedido 
licencia para uso de armas á don Camilo 
del Rosario, vecino de Manila.

En el vapor Rómulus, que llegó anteayer 
de Albay y escalas, han venido don Manuel 
Bores; don Rafael Calvo; don Francisco de 
P. Arago; don Fernando Camaso, y varios 
á proa.

El Zafiro, que salió ayer tarde para China, 
conduce á_ don Enrique M. Barretto, cón
sul de Italia en esta plaza; don Henry An
tony Macleod; don Robert Wilson; cinco ma
rineros y unos 30 chinos.

Novedades diarias:
La Guardia veterana detuvo en la noche 

del 19 á un individuo indocumentado á quien 
acusaba un vecino del barrio de Longos 
(Tondo) de haberle robado un tapis de seda 
con flores estampadas.

El detenido declaró que efectivamente 
había cometido el robo, pero que el tapis 
no estaba ya en su poder por haberle ven
dido en una casa de panguingue cercana á 
la fonda de Lala, por cuya prenda le dieron 
tres reales, que luego perdió al juego.

En virtud de demanda presentada por el 
chino Yu-Lioco, vecino de la calle de la 
Asuncion, contra el indio Ciríaco Dizon, fué 
anteayer detenido éste, á quien acusaba el 
demandante de haberse quedado con cien 
pesos, premio de un billete que el chino le 
dió para que lo cobrara.

El Dizon declaró que no tenía más di
nero que 52 pesos y medio, pues el escri
biente de la Administración de Loterías, 
llamado Mariano Mendoza, se había que
dado con el resto.

Personado un guardia en el domicilio de 
Mendoza, sito en el arrabal de Tondo, de
tuvo á dicho sujeto en cuyo poder se en
contraron los 47 pesos y medio que fal
taban.

El chino recibió el dinero, acusando el 
correspondiente recibo, y los dos culpables 
quedaron á disposición de ia autoridad.

Leemos en un periódico americano que 
en Mácatelos (Bolivia) se ha celebrado un 
banquete de los que no acostumbran veri
ficarse muy amenudo.

_ Con motivo de cumplir cien años un ve
cino de dicha población, reuniéronse en su 
mesa su tercera esposa, 11 hijos y 9 hijas 
de su primer matrimonio, 16 bijas del se
gundo y 10 hijos del último.

Todos estaban casados, llegando á reunir 
257 nietos para el centenario y de estos, 5 
habían contraído ya matrimonio aumentando 
el contingente con 14 biznietos, el mayor 
de los cuales aprovechaba tan célebre dia 
para celebrar sus bodas.

El jefe de tan numerosa familia se llama 
Antunez.

¡A cualquiera le podrán dar razon de un 
señor Antunez en Mácatelos!

Porque si no dan otras señas, estas vie
nen á ser por el estilo de las que se da
ban antiguamente tan prévias como la de 
buscar un estudiante vestido de negro en 
Salamanca.

Doce Años de Horribles Dolo res,—República Ar
gentina, Córdoba, 17 de setiembre de 1878,—¡Señores 
nanman y Kemp, Nueva York,—Muy señores mios • 
He padecido durante doce años horribles dolores ar
ticulares á consecuencia de medicamentos mercuriales 
propinados á causa de dolencias sifilíticas. Ha sido 
recien en el año próximo pasado que han llegado 
á mi conocimiento los sorprendentes efectos de la 
Zarzaparrilla de Bristol. A indicación del acreditado 
Farmacéutico don Remigio Ustariz y del Dr. Zapata 
mi médico comenzé á medicinarme por medio dé 
la Zarzaparrilla que Vds. preparan. Puedo garantizar 
á Vds. que desde los primeros dias en que empezé 
à tomar tal medicina noté una gran mejoría y 
continuándo su uso, dichos dolores han desaparecido 
por completo. En prueba de gratitud, escribo esta 
carta para los usos que mas les convengan. Debo 
agregar que sus preparaciones son en extremo bus
cadas aquí, habiendo ya tenido ocasión de ensayar 

Anacahuita en un hijo mió afectado 
de bronquitis aguda, el cual mejoró rápidamente des
pues de estar deshauciado. Sin más, soy de Vds. S. S,

Núm. 45.

Guillermo E. Neel, 
Galle de Entre Ríos, núm. 36.

De Real órden se ha aprobado el regreso 
á la Península, por cumplido de país, del 
teniente de infantería, don Dimas Martinez.

Se ha elevado á Capitanía general la ins
tancia del alférez del regimiento de infante
ría España núm. 1, don Pablo Cajigos, en 
la que suplica reconocimiento facultativo por 
la Plaza.

A Capitanía general se ha elevado, la ins
tancia del sargento segundo europeo del re
gimiento de infantería Joló núm. 6, escri
biente de la Subinspeccion de las armas 
generales don iVIanuei Vallejo, en la que su
plica pasar á continuar sus servicios á la 
Brigada Sanitaria.

Se ha aprobado por el Excmo. Sr. Capitan 
general, el nombramiento de sargento se
gundo hecho á favor del cabo primero del

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

Advertencia det dia 19 de agosto de 1886, 
foguearse 163 quintos del regimiento Ar

tos (le .5 .17 V Ir''? rlú onn .... ÚG iOScorrien-ue a a 7 y 1(2 de sus mañanas en la plava de 
Sta. Lucia disparando en dirección al mar al punto 
Sara Malate y Gavite: se hace saber

accKlentes desagradables.—De órden de
taterin?,CmTpIíX®”'’

DEL SERVICIO METEOROLÓdlCO ER LÜZOH Y COSTA DE CHIRA 
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 11. A. M. Y 4 h. P.M. DEL 19 DE AGOSTO DE 1886.

Aviso importante.
SOCIEDAD DE SOCORROS

BAJO LA ADVOCACION

DE LA

VIRGEN DE MONTSERRAT.
De órden del Sr. Presidente:

Se avisa á todos los socios de número 
de la sociedai y á todos los que deseen 
ingresar en la misma, que el domingo próc- 
simo 22 del corriente se reunirá la Junta 
general en el convento de Tondo á las nueve 
de la mañana para tratar asuntos de interés 
y de la fiesta próxima que ha de tener lugar 
el dia 8 de setiembre venidero en honor 
de nuestra Patrona la VIRGEN DE MONT
SERRAT.

Se suplica^jla asistencia.—El Sócio Secre
tario.— Federico Hidalgo.
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Nota.—1.® En la fuerza del viento 0=Galma, 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2.’ En el estado del cielo 0=completamente despe
jado, 10=completamente cubierto, los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas,

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 21; 
los Barómetros siguen bajando aunque lentamente 
sigue el tiempo con las mismas indicaciones de ayer'

Por disposición del limo. Sr. Intendente general 
de Hacienda volverá á celebrarse el dia 4 del próc- 
simo setiembre, á las diez de su mañana nueva y 
pública licitación para contratar ante la Adminis
tración de Rentas, Propiedades y Aduanas la venta 
del casco del cañonero Calamianes, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 300 pesos.

Ante la Junta Económica del apostadero se con
tratará en concierto público el dia 24 del mes en
trante á las diez de su mañana el suministro de dos 
íotes de materiales y efectos necesarios en el Arse
nal de Gavite para satisfacer pedidos autorizados, des
tinándose al efecto las cantidades de 1033‘20 pesos y 
490'06 respectivamente.

Por último el dia 7 del citado setiembre á las diez 
de su mañana se subastará igualmente en pública 
licitación ante la Junta de Almonedas de la Dirección 
general de Administración civil y la Subalterna de 
ia provincia de Camarines Norte el arriendo del ar
bitrio de sello y resello de pesas y medidas de la men
cionada provincia sobre el tipo de 305 pesos anuales

ADUANA.
IMPORTACION del dia 19 de agosto de 1886.

V. SAIGON DE SAIGON.
Don A. C. Levy—i caja, 12 pares zapatos, 52 ki- 

lógramos metal compuesto en varias piezas; 5 cilindros 
de bolsillo; 1 caja, 12 1 [2 gruesas espejitos con marcos 
de metal.

Sres. Sprungli y comp.—i caja, 90 kilógs. pieles 
charoladas.

STRATHEDEN DE GLASGOW
Don Enrique Bota—1 cascos y 1 caja, 1453 frasquitos 

de varios tamaños de tinta para escribir.
Sres. Ker y comp.—^ cajas, 4877 kilógs. algodón 

para tejer.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Shanghay, fragata inglesa «John Melcod,» en 

28 dias con 450 toneladas de lastre de tierra y piedra: 
á Smith Bell y comp., su capitán Mr. F. B. Sluart, 
tripulación 23.

De Hong-kong, fragata alemana «Stéplan.» en 9 
dias con 450 toneladas de lastre de piedra: á Smith 
Bell y comp,, su capitán Mr. X. Merxenich, tripu
lación 20.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Albay y escalas, vapor «Rómulus,» en 9 horas 

del último punto Batangas, con 100 toneladas de 
carga general: á Aldecoa y comp., su capitau don 
Telesforo Y. de Aldecoa, tripulación 39.

De Iloilo y escalas, vapor «Ordoñez,» en 50 horas 
del último punto con 19000 pesos en moneda: á Nicolás 
Font, su capitán don José Arias, tripulación 16.

De Catbalogan y escaias, vapor «Gastellano,» en 
54 horas del último punto con 2o0 toneladas de carga 
general: á Larrinaga y Echeita, su capitán don Ventura 
Bengoechea, tripulación 26, 

SALIDAS BE CABOTAGE.
Para Guinayangan y escalas, berg-gta. «Julia » su 

capitán don Daniel Quijano, tripulación 15 con 78 
' toneladas de carga general.
i Para Pagbilao, goleta «San Severino,» su arraez 
i Hipólito Amarlo, tripulación 11 con 59 toneladas de 

lastre.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo “Isla de Mindanao."
Su CAPITAN DON GERÓNIMO GaLIANA.

Saldrá el 1.® de setiembre próximo para Liverpool y Barcelona, 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el diu, 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-GORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y 
Gebú, el miércoles 25 del corriente, 
regresando por Iloilo, Batan y 
Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá en su expedición impar 

para los puntos de Gulion, Guyo, 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, 
Isabela de Basilan y Zamboanga, 
el miércoles 25 del actual, re
tornando por los mismos puntos 
menos Isabela de Basilan.

Para carga y pasaje, á
J. Reyes.

Ghina and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Se espera el sábado 21 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peüe,Hubbell y Comp., 

Agentes.

T

Compañía General de Tabacos de Filipinas. 
PROVEEDOiL DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLíDA^ DE IJOW LAS 

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 188o.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.—Manila.

PRECIO

EX-

á

SE SUPLICA 
á don Blás García, teniente de 
infantería, tenga la bondad 
de pasarse por esta Imprenta. 

0 Ramirez y Giraudier.
GON SUPERIOR PERMISO 

GASA-AGENGIA DE EMPEÑOS
DE DQN VIGENTE SAINZ.

Plaza de Binondo, núm. 11.
El sábado próximo 21 del cor

riente desde las nueve de la ma
ñana en adelante, se venderán 
en pública almoneda las alhajas 
cuyo plazo de empeño ha ven
cido según reglamento.

Vicente Sainz.

PARA SORSOGON, GUBAT, LE
GASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 21 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA DAGUPAN.
Saldrá el vapor Ordoñez, el sá

bado 21 del actual á las siete de 
la mañana.

Admite carga y pasaje
N. Font.

PARA GEBÚ.
El berg.-gta. Paz, saldrá para 

dicho punto, el sábado 21 del ac
tual, admite carga y lo despacha, 
en la calle de San Roque, nú
mero 2, Sta. Cruz.

3 Félix Javier.
VAPOR SERANTES.

Saldrá para Tacloban y Gatba- 
logan, si reune suficiente carga 
para este último punto, el sábado 
21 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasaje
N. Font.

Especiales ó Cubanas. 
Imperiales................................. 

Regios........................................  
Primos de Rivera . . . . . 
Regalía Antonio López . . . 

Regalía Imperial..................  
Excepcionales...........................  

Regalía Gustavo Pereire . - 
Non-Plus-ultra....................... 

Cazadores Imperiales . . . 
Isabeles..................................... 

Reina Victoria......................  
Vegueros...................................  
Cazadores ...............................  

Regalía Filipina......................
Regalía Británica .... 
Brevas Imperiales. . . . . 
Brevas.......................
Reinas................................. 
Orientales............................  
Exquisitos............................  
Media Regalía..................  
Casales................................. 
Cilindrados.......................  
Londres................................. 
Princesas............................ 
Entreactos...........................  
Infantes................................  
Regalia de la Reina . . . 
Conchitas—flor..................

. Entreactos Cilindrado . . 
i Conchas...............................

Menas Filipinas. 
Nuevo Habano Extra. . . 
Nuevo Habano Superior. .

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Autorizado por D. Vicente Sainz, 
venderé en pública almoneda en 
el local que ocupa su casa-agen
cia, una partida de alhajas finas, 
cuyo plazo de empeño ha ven
cido.

1 F. Calero.
MARTILLO

DE FEDERICO CALERO 
Escolta, 11.—Manila.

Debidamente autorizado por el 
Juzgado de intramuros, venderé 
en pública subasta con asistencia 
del actuario los efectos embar
gados al almacén «La Union» con 
sistente en cajas de vino jerez, 
id. de manzanilla, licores y vinos 
dulces, cajas de vino tocaller, 
id. de ginebra, barriles de carne 
salada, id. de tinto y otros.

La subasta tendrá lugar el dia 31 
de los corrientes á las diez de la 
mañana, en este establecimiento. 
Escolta 17.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para di

cho punto, ol sábado 21 dot actual, 
á las oiico do la mañana.

Para carga y pasaje, acúdaso á 
2 Macleod y Comp.

PARA GEBÚ Y SURIGAO.
El vapor Æolus, saldrá para 

dichos puntos, el mártes 24 del 
actual á las seis de la mañana.

Para carga y pasaje, acódase á
5 Macleod y C.*^

VAPOR B A TANGAS.
Saldrá para Dagupan y Salo- 

mague, el domingo 22 del actual 
á las seis de su mañana.

Admite pasaje para ambos pun
tos y carga para el primero.

2 F. L. Roxas,
Consignatario.

PARA GÁPIZ Y GALIVO.
Saldrá el vapor Zamboanga, el 

martes 24 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
N. Font.

0. F. Calero.
SE SUPLICA

á la señora doña Josefa Paez, 
tenga la bondad de indicar donde 
vive ó pasar á la oficina calle de 
San Fernando, núm. 2.

Binondo 20 de agosto de 1886.
J. M. Si-Tiongtay.

VAPOR CAMIGUIN.
Será despachado en breve para 

Dagupan.
Admiten carga y pasaje

Smith, Bell y Comp.
VAPOR-GORREO MINDANAO.

Saldrá para Subic, Suai, San 
Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 25 del actual, re
gresando por las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.*^

VAPOR-GORREO REMUS.
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Catanduanes y Tabaco, el miér
coles 25 del actual, regresando 
por las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

AVISOS

Peso. Envase Ps. Gs.

24 25 70
23 25 60
23 25 60
22 50 50
22 50 50
22 25 50
18 50 45
18 50 45
23 25 45

, 17 50 40
. 17 100 40
, 17 50 40
. 23 50 38
. 21 50 35
. 21 50 35
. 20 50 32
. 20 50 30
. 15 50 30
. 15 50 30
. 14 50 30
. 17 50 22
. 17 50 22
. 17 50 22
. 14112 100 22
. 10 50 20
. 10112 100 18
. 10 100 18
. 12 100 16
. 12 100 16
. 12 100 15
. 16 100 15

. 14á20 500 14

. 14ál8 500 12 50
Manila l.° de febrero de 1886.—El

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

Menas Filipinas.
Nuevo Abano. .14ál8 500 10 ! Î

1.® Habano. .19á20 250 14 5 5

2.® Habano. . 10112 500 8 bO
3.® Habano. . 8 á 9 500 7 bO
4.® Habano. . 5 112 500 6 bO
5.® Habano. . 3 112 500 5 bO

Nuevo Cortado Extra. . . .14á20 500 14 5 5
Nuevo Cortado Superior. . . 14 á 18 500 12 50
Nuevo Cortado. . 14 á 18 500 10 ? )

1.® Cortado. . 19 á 20 250 14 5 5

2.® Cortado. . 10112 500 8 50
3.® Cortado. . 8 á 9 500 7 50

Duquesitas. . 6 100 10 ) )
Marquesitas . . 4112 125 8 ) 5

Gondesitas. ... 3 150 6 5 3

Señoritas. . • • 4 200 6 5 3

SIN RIVAL.
La mejor Cerveza de Baviera que jamás ha venido 

esta plaza es la recien llegada

Spaten Brau
DE GABRIEL SEDLMAYR, DE MUNICH.

Marca Z con el escudo Bávaro, 
en cajas de 7 docenas, medias botellas grandes. SEPERA 
en calidad A TODAS LAS CERVEZAS que se han im
portado aquí hasta ahora y por su pureza es la más 
sana y estomacal.

SE GARANTIZA SU PROCEDENCIA y su excelente 
calidad y no hay que confundirla con las muchas cer
vezas que lleguen á esta plaza y se expenden bajo las 
mismas condiciones

Se

Picadura.
Extra Superior.........................
Hebra.........................................
Superior de todas clases. . .
Suelta del.®............................
Suelta de 2.®. . . . . .
En paquetes de 1 onza . . .

Gigarrillos.
Emboquillados. . ; ;

Engomados...........

p™okf’7Trigo.'

Ghina.........................................
Administrador general.

50
50

37112
30
15

, 20

12
10
8
7
5
3
2
1

MSO

75
50
25

halla de venta en los almacenes:
La Malagueña.

La Castellana.
La Bilbaína.

La Ciudad de Manila.
La Vista Alegre.

El Lucero.
El Sucesor de la Viuda de Gomez.

El Luzon.
El Vivac.

Borri Franco y C."
El Globo.

El Cántabro.
La Ciudad de Falencia.

El Restaurant de París.
El Café Suizo.

La Villa de Joghiu, etc. etc.
Y al por mayor acñdase á sus únicos importadores 

en estas Islas

Bazar-“La Puerta del So!,“-Manila.
PRECIO FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO 

AL ALCANCE DE TODOS.
Más artículos de 2 cuartos á 10 cuartos.

Exposición permanente en baratillo de todas las existencias de este BAZaR.
2; J. F. RAMIREZ-'

, C. BElNSZfiBI T COW.
Rosario, 24. 3

LA BILBAINA
36 Y 38—Escolta—36 y 38.

Acaba de recibir por vapor ISLA DE MINDANAO, un sin
número de artículos de la mejor calidad, y entre ellos cnmn 
ESPECIALIDAD los siguientes:

Latas 
Id. 
Id. 
Id.

de LOMO EMBUCHADO. .
de MAGRAS DE JAMON. . . L
de CHORIZOS PICANTES. . í iodo de Extremadura.

MAGRAS DE JAMON.

de ID. DULCES. .

SE DÁN LEGGIONES DE MA- 
temáticas, teneduría de libros, 
geografía, gramática, etc. á pre
cios módicos; á domicilio, ó en la 
casa calle de Platerías, n.° 6, 
Quiapo. 1

EN LA MADRUGADA DEL 18, 
ha sido robado un caballo rosillo, 
herrado de las 4 patas, al módico 
municipal de la Ermita, quien 
dará las gracias ó una gratifica
ción al que lo presente en su 
casa calle Real, farol encarnado.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gubiertos metal blanco sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

larato en batería de cocina con 
oaño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para cafó. Gafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piós, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y
para caldo, etc. etc. 4

ÆÙXiRïBUiLLIÊl
g TonicOf Aln,ti-^''leg'ino8o |
■ Preparado por PAUL F‘^°del®Clase, Doctoren Medicina 8

da la Facultad de Paris, y URICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO |

QUESO MANCHEGO en aceite.
ID. MALLORQUIN en idem.
Lo que tiene el gusto de ofrecer á sus numerosos nar- 

roquianos y al público en general. 3

AVISO IMPORTANTE.
Los que suscriben, habiendo celebrado contrata con 

la tan acreditada y conocida fábrica de "

MARTILLO 
DE F. CALERO.

Escolta, 11.—Manila.
Por providencia del Juzgado de 

Binondo, fecha 14 del actual, con 
asistencia del actuario, sacaré 
de nuevo á pública subasta la 
casa y solar pertenecientes á la 
quiebra de don Juan Conrado 
Labhart, sita en la calle del Ge
neral Solano, (en San Miguel,) 
con la baja del tercio de su ava
lúo ó sea bajo el nuevo tipo de 
tres mil cuatrocientos trece pesos 
ll{100 (3.413 ll{100.)

La subasta tendrá lugar el dia 
25 de los corrientes de 10 á 12 
de la mañana, en este estable
cimiento, Escolta 17.

4 F. Calero.

ALQUILERES
SE ALQUILA

la casa calle de Jólo, núm. 30: 
Magallanes, núm. 4, darán razon.

0

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina .de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
etc. etc. 5

SE ALQUILA
la casa núm. 3, de la calle de 
Curtidor, Santa Cruz; darán razon 
en la calle de Magallanes, nú- 
mero 3, altos. o

BODEGA.
Se alquila una que quedará de

socupada áfin de mes; en la casa 
plaza de Cervantes, núm. 7. 5

EN LA ESCOLTA, SE ALQUILA 
la espaciosa casa núm. 6, con ó 
sin los bajos; darán razon Mala-

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gabezadas, baticolas, acciones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza- 
para ropa, para mesa y para za, 
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame,

Romanas y balanzas de mano

cañang, 81. 8

!- ífr-------
Una experiencia, de mas de sesenta años, ha demostrado que el g | 

Eliaeir Gwillié ha tenido una eficacia indisputable contra las B | 
Enfermedades deS Hígado y del Estómago, contra las 

g Digestiones difíciles, las Fiebres epidémicas, la Fiebre fe 
te amarilla, el Cólera, las Afecciones gotosas y reiamá” Ê 
S ticas, fos Enfermedades de las Blugeres y la» de los 
1 Niños, y contra las Enfermedades congestivas.

El EXjIXIR G ízrtjDíÉ,preparado por PAUL GAGE, es uno de los medí- 13 
g camentos mas eficaces y el mas económico como FDRGATIYO y como DEPURATIVO ;

es útil, sobre todo, á los Médicos de los JDísírítos rurales, a los Misioneros, a 
i l^Familias que residen lejos de los puntos en que /¡.ay los ausilios de la Medicina B | 
i Clase obrera por que la economiza los considerables gastos de los medi- g g

Cctínentos.— Como PURGATIVO, el Elixir es tónico y á la véz refrescante ; no exige 
una dieta rigorosa y puede ser tomado, con el mismo buen éxito, por la mas 
tierna infancia que por la vejez sin temor de accidentes de clase alguna. ra 

g Desconfíese de las Falsificaciones.ExíjaseelVerdadero ELIXIR deGOILLIÉ.qnelleTaltrirmadePADLGAGE 3 
y el Folleto titulado : Tratado del Origen de los Flegmas, que va unido á cada Botella. L

Píldoras Purgativas ae Extracto aei Elixir Tónico Anti-Pleginoso aei IF Guillié | 
que, en pequeños volúmenes, contienen todas las propiedades 

tónico-purgativas y depurativas de este Elixir.
Depositarios en Manila ; Jacobo Zobsis—r. SartoriusPablo Scbuster.

^^ssssiaíaBS3saBsas^¡saE3s^s!a5^sK!aK33'asaEssK®eH^ssssssffia^^2ffi!a

CÁPSULAS

RSathey-Caylus
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Gluten nunca 
cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva- 
York para curar rápidamente :

antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la veiigá y 
de las Vías urinarias.
1132 Cada frasco va acompañado con una instrucción detaiiada.

DE LOS SEÑORES D. G. FISCHEL, SÓHNE NIEMES. 

han sido nombrados únicos y exclusivos importadores 
para Manila y las Filipinas, de toda clase de sillería v 
muebles, que fabrica dicho establecimiento, ‘

Manila, b de agosto de 1886.

Galle de San Jacinto, num. 2. ^^sO

AVISO.
Por tonor quo ausontarso, so admiton Drooosicionos nam traspaso del RESTAURANT Y DULCERIA DE PARIS Pafn L?* 

monoros almacon LA VASGONGADA. ‘
5—Plaza de Gervartes—5. 7

AVISO.
® Península, traspaso mi almacén LA VAS- GONGADA. Para pormenores dirigirse á ex aja væo-

JUAN LAVEDAN.
__________________ 5—Plaza de GervJfitS5~3. 7 

Se venden aUporUñayoñ 
Sardinas en aceite cajas de 100 A. '

Galamares en su tinta 96[4.
Gajas de pescado surtidas 48 latas.
Anis del Ganario, cajas de 12 boteilas de á 3{4 litro.

_________________________ INCHAUSTI Y COMP.

COMPAÑÍA
DE LAS 

MENSAGERIAS MARÍTIMAS. 
Agencia, de Manila.

VAPORES-CORREOS 
de

SSÁNlLua A SaiGO^.
El vapor nuevo SAIOON, ca

pitán Itasse, saldrá de este Puerto 
el 16 del_ corriente á las nueve 
de la mañana, para Saigon en 
combinación en aquel puerto ’ con 
el vapor Melbourne de 5000 tone
ladas, que saldrá para Marsella el 
23 de agosto.

Este vapor admite fletes y na- 
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Ñápe
les, Marsella, Le Havre, Lóiidres 
Amberes, los puertos del Báltico 
y también para Hong-kong, San
ghai y Yokohama.

Rebaja de pasajes páralos ofi
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

Múéhe del Rey, num .1 ;0

SE ALQUILA 
la espaciosa y ventilada casa nú
mero 103, de la calle de Alix, 
Sampaloc; darán razon en la nú
mero 50 de la misma calle. 5

LA GASA NÚM. 42, DE LA ISLA 
del Romero, se alquila y dán ra
zon en San Sebastian, n.® 39. 1

Compras y venías.

LIMONADAS.
Estas limonadas siempre chis

peantes y de un sabor delicioso 
son reconocidas como las más su
periores en Filipinas.

Igualmente podemos decir de 
las inimitables y muy agradables 
«Tónicas.»

Se fabrican como las demás 
aguas Gaseosas de A. S. Watson 
y Gompañia Limited.

EN LA BOTIGA INGLESA.
Escolta, 14. 5O

y para mesa, etc. 6

Depositario en J/awiVa ; JAGOBO ZOB^u

EXPOSITION

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey - Caylus de CLIN y de PARIS 
que se hallan en las principales Farmacias y Dr oguerias

[Esitableci^en 1838.] 

zakzapakrílla

BI-DIGeSTIVO de

I CHÂSSÂING ’
preparado con i

PEPSINA Y DIASTASIS
Agentes naturales é indispensables de la

20 afios <1© éxito
contra lasDIOESTIONES DIFICILES O INCOMPLETAS

'5^ males del estomago,
PÉRDinl^ne'’®'*®’ °*STRALGIAS, 
perdida del apetito, de las fuereas 

% ^NFI^AQUECIIVIIENTO, CONSUNCION, ’
CONVALECENCIAS LENTAS, 

_ VOMITOS... ’
_ Paris, 6, Avenue Victoria, 6. 

g En provincia, en las principales boticas.

g

- ESCOX.T A

Sí 
o œ

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation. 
naña'ldmebr^WoPd^lJ provincias de Es-
pana, ai mejor cambio de la plaza, giradas, á cars’o de ntm tanco sólidamente acreditado como es e antSuo v Men 
conocido Banco de Castilla, establecido en mXaU sus 
sucursales de provincia. Las remesas de m^cuLüa 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 
Letras expedidas por un Banco, contra otro Banct sM

I VINO ¡ reputación de los APARATAfik

SíSlíSSB 

en ellas un metal que «eneralménto contiene una mezcla de plomo. ’ 
Nos otros no podemos, pues, 

Ésrantizarmas que los aparan 
sste titulo.

L fá^i'ica puestas
SI margen,

lEDALLA 
íxposicion 
UiÜTirsal 
1878

&LI6EKÍB GBEOZOTiZADA ae CATBa.t.ON
Recetada con el mejor éxito contra las 

ENFERMEDADES del PECHO, RESFRIADOS, 
CATARROS, ASMA, BRONQUITIS, LARINGITES, 

EXPECTORACIONES ABUNDANTES, etc. 
Muy superior al Alquitrán, cuyo principio activo es 
!a Creozota. Reemplaza el Aceite de hígado de baca
lao con la ventaja de que lo toleran todos los estó
magos aún durante los calores.

PARIS, rae Salnt-Vincent-de-Paol, 38.

ÜNIVS“M878 i
CroiideChevalier!

I S3. COUDBAT
g PREPARADO SSPKlAlMISn para la BERHOSIIRA del CABELLO < • 
® Recomendamos este producto, ® 
®que las Celebridades medicales consideran, por SU® 
§ principio de Quina, como el REGENERADOR 2 
@ mas poderoso que se conozca. Z

8 ArticuloTrêcomendados i 
|?ERfüMERIAAlAlACTElKA|

Recomendada por las Celebridades Medicales ¡ 

©GOTAS CONCENTRADAS para el pañuelo.! l
AGUA DIVINA llamada agua de salud. <

• SE VENOEJI EN LA FABRICA ( 
Spáris 13, roe d'Enghien, 13 parís! 
sDepósitos en casas de los principales Perfumistas,* 
S Boticarios j Peluqueros de ambas América». .

co 
cd

CZD

CUBIERTOS,
GUGHILLOS acero una nieza 

marca TOLEDO. ’
acero ñique-

Acaban -de recibir una nueva 
realizan á precios

ni o Franco y C.’Plaza San Gabriel, n.° 1. 2

------- ---------

De venta al por mayor,
Vino Burdeos, Chateau Larose* . á pfs. 6 
Coñac de Laronde freres.
Anisado Mallorca.......................
Id. Garabanchel............................
Vino tinto de Gorrella seco. .'
Id. id id....................
Cerveza Pilsener marca Vaso e¿ 

cajas de á 8 docenas., .
2

»
»
»
» 
»

6
caja, 
id.

2 {75 damajuana de 1 arroba.
3 {50 id.

23
25

cuarterola, 
id.

PWïTîCABGB, 
LA SA1ÎGRE.

El remedio mas pronto y seguro par» 
curación da

llagas Inveteradas, 
Erupciones malignas. 

Escrófulas, 
Sifllis,

Reumatismo, y 
toda clase de enfermedades provenientes

.. CABALLO
ilocano, joven de resistencia v 
muy diestro al tiro, venden barato- 

'^®®®“ ¡'“’Ida Catalana, Ma- mía.
~POS~TÂNQÜËS DE HIERRO, 
Yiejos, pero que pueden servir 

parrados por los seis 
cabida de unas 60 tina

jas cada uno, se venden baratos. 
- _______inehausti y C.'^

TABACORAMA
as clases, en la 

ni . ÇB1STINA»
Plaza de Goiti, núm. 10. 9

» 12{50 caja.
INCtlÁUSTI Y COMP.

, MANIUj
Imp. de Ramirez y Gnutrnna, 

editores propietariog.
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